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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2020-00251-00 

Al Despacho del señor Juez informándole que el administrador provisional de bienes 
de la herencia, no aceptó el cargo designado. Igualmente, se ingresa la respuesta 
dada por la Superintendencia de Notariado y Registro. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 11 de diciembre de 2.023. 

 
PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria 
 

Bucaramanga, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 

1. En atención a lo informado por el abogado que suscribe el memorial, esto es, 

que no puede tomar posesión del cargo de administrador provisional de los bienes 

de la herencia del señor LEONIDAS PICO GALVIS, según lo proveído en el auto 

del 14/07/2022, toda vez que no ejerce la abogacía de forma habitual, además se 

encuentra vinculado laboralmente con la empresa Compañía Prestadora de 

Servicios Jurídicos Y Comerciales País Al Dia Ltda. desde agosto de 2021, el 

Despacho acudiendo a lo previsto en el inciso el inciso 2º del artículo 49 del C.G.P, 

ordena RELEVAR a ANDRES ALIRIO MEDINA RINCON del cargo encomendado. 

En su lugar, se dispone DESIGNAR como administrador provisional de los bienes 

de la herencia del señor LEONIDAS PICO GALVIS al siguiente profesional: 

ANDRES FELIPE CAMARGO BARRAGAN.  Póngasele de presente al señalado 

profesional que dicho nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensora de oficio. Por lo tanto, 

debe concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.  

 

Comuníquesele la designación en la forma establecida en el artículo 49 del C.G.P 

al citado profesional advirtiéndosele que dispone de cinco (5) días siguientes a la 

recepción de la comunicación para la respectiva aceptación del cargo.   

 

2. Póngase en conocimiento el contenido del documento remitido por la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, quien frente al 

requerimiento ordenado informa lo siguiente:  

mailto:j01cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
SMM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en 
lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 12 DE DICIEMBRE DE 2023 
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